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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintidós de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribuna¡

Electoral y en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO dictado

el día de hoy, por la Mag¡strada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas con tre¡nta minutos del día en que

se actúa, el suscr¡to Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante céduta que se

fija en los ESTRADOS de este tribunal electoral, anexando copia de

la citada determinac¡ón. DOY FE.

NOTIFI

RUBÉ N MORALES GON l.tez.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veint¡dós de agosto de dos m¡l
veinticuako

El Secretar¡o General de Acuerdos, da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a Cellna Vásquez
Muñoz, Presidenta de este órgano Jurisd¡ccional, con los escritos de preseñtación y
demanda, .ec¡bidos el presente día en la Of¡cialia de partes de este Tribunal Electoral, por
el cual, l\¡arÍa Minel¡a Córdova Herrera, por propio derecho, promueve Juicio para la
Protección de los Derechos Polít¡co-Electorales del Ciudadano. en contra de la resoluc¡ón
ernitida el pasado d¡ecisé¡s de agosto de la presente anualidad por este Tribunal en el
expediente TEVijE-22024.

Con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo c), 4, 17 y 18 de la Ley General de
los Medios de lmpugnación en Materia Electoral; asicomo 405 y410. fracciones ll, V, XIV y
XVlll, delCódigo Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con cop¡a certificada de los escr¡tos de cuenta, asl como con el or¡ginal del
presente acuerdo, ¡ntégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y rcglslrese coñ la
clave TEV-185/2024.

SEGUNDO. Hágase del conocim¡ento públ¡co el medio de impugnac¡ón incoado por la
parte promovente, mediante cédula que se fije en los estrados de este Tñbunal Electoral,
durante setenta y dos horas, con copia de los escritos de presentación y demanda_

TERCERO. Remftase a la Sala Regional Xalapa del Tribunat Etectorat det poder Jud¡ciat
de la Federac¡ón: a. av¡so de interposic¡ón; b. orig¡nal de Ios escritos de presentación y
demanda; c. cop¡a del presente proveído: d. constancias que integran elexpediente TEV.
Je-!2024i e. ¡nforme circunstanc¡adoi f. orig¡nal de la cédula y Gzóñ de public¡tación,
med¡ante las cuales se hace del conocim¡ento públ¡co la presentación del juicio;
as¡mismo, una vez t¡anscur do el plazo de ley, el o los escritos de tercero
¡nteresado; la certif¡cac¡ón de venc¡m¡ento de plazo de setenta y dos horas y las
actuac¡ones relat¡vas a la misma.

Así lo acordó y fima ei Mag¡strada Presidenta de este Tr¡bunal Electoral de Ve.acruz. con
sede en esta ciudad, ante el Secrelario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.

MAGIS PRESIO

Tanta

SECRETARIO GE

José

(

UERDOS

NOTIFIOUESE, por oficio a la Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder
Judic¡al de la Federación; y por estrados a las demás personas ¡nteresadas; asimismo
hágase del conoc¡miento público en la página de internet de este organismo jurisdicc¡onal:

http://www.teever.gob.mx/.


